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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, agosto veintidós de dos mil veintitrés  

 

En atención a que al titular del despacho le fue conferido permiso 

especial para estudios mediante Resolución CSJQUR23-313 del 

16 de agosto de 2023, entre otros días, para el 25 del mismo mes 

y año; según prevé el artículo 452 del CGP, se encarga al servidor 

Diego Felipe Vallejo Herrera, Oficial Mayor nominado en 

propiedad, para llevar a cabo la diligencia de remate programada 

para esa fecha.  
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